CRITERIOS PROPUESTOS PARA SER INCORPORADOS EN DOCUMENTO DE MODERNIZACION DE ADICA

1.- Se apoya la idea de crear una estructura que contemple la figura de un Subsecretario de Política Exterior que provenga de la planta del Servicio Exterior y un Subsecretario de Relaciones Económicas y Comercio Internacional.
SI _____	NO_____

2.- Se propone la figura de un Secretario General que ejerza la jefatura administrativa del Servicio fortaleciendo las funciones del actual Director General Administrativo.
SI _____	NO_____

3.- Se propone la figura del Inspector de Embajadas labor que se encomendará a Embajadores o  Ex Embajadores, ambos de carrera.
SI _____	NO_____

4.- La Dirección de Planificación debe abocarse fundamentalmente a la planificación y prospección estratégica que permitan alcanzar los objetivos de la política exterior de Chile. 
SI _____	NO_____

5.- La Dirección de Prensa debe dedicarse a difundir todas las actividades relevantes del Ministerio, evitando concentrarse sólo en la figura del Ministro.
SI _____	NO_____



6.- Considera usted que a este tema debe otorgársele una relevancia mayor a la que tiene actualmente en la estructura ministerial, por consiguiente ser fortalecida.
Relaciones con Bolivia		SI _____	NO_____
Relaciones con Argentina	SI _____	NO_____
Relaciones con Perú		SI _____	NO_____
Relaciones con Brasil		SI _____	NO_____
Relaciones con EE UU 		SI _____	NO_____
Relaciones con México		SI _____	NO_____
Integración Regional		SI _____	NO_____
Relaciones con la UE		SI _____	NO_____
Relaciones con China		SI _____	NO_____
Relaciones con Japón		SI _____	NO_____
Relaciones Con Rusia		SI _____	NO_____
Relaciones con India		SI _____	NO_____
Relaciones con APEC		SI _____	NO_____
Ciencia y Tecnología		SI _____	NO_____
Energía				SI _____	NO_____
Innovación			SI _____	NO_____
Asuntos Marítimos		SI _____	NO_____
Asuntos Antárticos		SI _____	NO_____
Derechos Humanos		SI _____	NO_____
Seguridad Internacional	SI _____	NO_____
Participación en ONU		SI _____	NO_____
Participación en OEA		SI _____	NO_____
Actividad Consular		SI _____	NO_____
Política cultural coherente con los objetivos de Política Exterior		SI _____	NO_____
Internacionalización de las regiones					SI _____	NO_____
Vinculación con comunidades de chilenos en el exterior		SI _____	NO_____

7.- ¿ Considera usted que en el punto anterior se ha omitido algún ámbito de acción importante? 
¿ En su opinión, cual o cuales sería(n) ?  


8.- Estima usted que ADICA debe avanzar en una propuesta de estructura orgánica del Ministerio (Direcciones, Unidades, otros).
SI _____	NO_____
 
9.- La Academia Diplomática debe depender del jefe superior del servicio (eventualmente, de ser aprobada la figura, por el Secretario General).
SI _____	NO_____
 
10.- Las funciones de las Agregadurías Comerciales, Culturales y Científicas deben estar a cargo de funcionarios del Servicio Exterior. 
SI _____	NO_____

11.- La Dirección de Planificación debe tener un rol más activo en el diseño de la red de representaciones de Chile en el exterior.
SI _____	NO_____

12.- En destinaciones de tipo D que tengan condiciones de vida particularmente difíciles el funcionario podrá permanecer destinado sólo por un año.
SI _____	NO_____

13.-Se debe reforzar la planta administrativa en las misiones en el exterior, particularmente en las bipersonales.
SI _____	NO_____

14.- Impulsar derogación o modificación del artículo de la Ley 19.115 para utilizar las vacantes actuales del Escalafón.
SI _____	NO_____

15.- Modificar denominaciones de grados eliminando TS2. Se propone “Ministro”, “Ministro Consejero”, “Consejero”, “Primer Secretario”, “Segundo Secretario” y “Tercer Secretario”.
SI _____	NO_____

16.- Acreditación en un grado superior en el exterior.
SI _____	NO_____

17.-De aprobarse la acreditación en un grado superior en el exterior, ésta debe hacerse extensiva a todas las Embajada y Consulados.
SI _____	NO_____
  
18.- Se propone definir una modalidad de ascenso:
a) Ascensos Anuales con número predeterminado y permanente (requisitos de ascenso en todos los grados, incluido un tiempo mínimo de permanencia en el grado)
SI _____
b) Ascensos Anuales con número variable (ascenderían quienes cumpliesen requisitos predefinidos incluida la antigüedad en el grado)
SI _____



19.- Ampliación del grado actual de “Ministro Consejero” (eventualmente “Ministros” de incorporarse propuesta previa) de acuerdo a los siguientes elementos:
- El nuevo grado queda integrado por quienes sean Ministros Consejeros (Ministros) y Embajadores de carrera menores 65 años, al momento de dictarse la norma correspondiente. El ingreso posterior al grado se efectuará solamente a través de ascenso desde el grado inferior del Escalafón.
- La función de Embajador de carrera en el exterior será ejercida por un funcionario del nuevo grado designado para tales efectos. Una vez concluida su misión, el funcionario será adscrito con el grado de Ministro Consejero (Ministro). 
- La autoridad designará a los Directores y otros cargos de responsabilidad de entre los funcionarios pertenecientes al grado de Ministro Consejero (Ministro). El ser adscrito a Chile, tras haberse desempeñado como Embajador, no importa necesariamente el asumir uno de los citados cargos. 
- Los funcionarios que pertenezcan al grado de Ministro Consejero (Ministro) conservarán la inamovilidad. 
- Se establece, adicionalmente, que los funcionarios que cumplen 65 años pasan a un Escalafón de Complemento. En ese escalafón se conserva la inamovilidad, con imposibilidad de ser destinado al exterior. El traspaso y acumulación de funcionarios en este Escalafón generará movilidad en el Escalafón.
SI _____	NO_____

20.- ADICA mantiene su aspiración a contar con un 100% de Embajadores de Carrera. 
SI _____	NO_____

21.- ADICA mantiene su posición referida a la conveniencia de eliminar la discriminación que impide a los parientes de funcionarios diplomáticos ingresar al Servicio Exterior.
SI _____	NO_____

22.- ADICA debe promover una modificación legal que permita que los conyugues de nuestras asociadas sean consideradas cargas familiares.
 SI _____	NO_____
23.- Se establece la necesidad de contar con diplomáticos generalistas y, a su vez, especialistas.
 SI _____	NO_____

24.- ADICA debe solicitar a las autoridades estímulos para los funcionarios de mejor desempeño.
SI _____	NO_____

25.- ADICA debe propiciar ante las autoridades el fortalecimiento de los mecanismos de capacitación continua para los funcionarios de acuerdo con las actividades que desarrolla o desarrollará en el maco del desempeño de sus labores en el Ministerio de Relacione Exteriores. 
SI _____	NO_____

26.- En el caso de los nombramientos de Embajadores, Ud. estima que ADICA debe: 
a)	Apoyar la exigencia de título profesional universitario o el grado de licenciado, magister o doctor otorgado por una universidad del Estado o reconocida por éste, o conferido por una universidad extranjera y reconocido o revalidado en Chile.  La exigencia previa no será aplicable respecto de las personas que a la fecha de entrada en vigencia se encuentren desempeñando o se hayan desempeñado en cargos de la Planta del Servicio Exterior 
b)	Apoyar la exigencia de título profesional universitario o el grado de licenciado, magister o doctor otorgado por una universidad del Estado o reconocida por éste, o conferido por una universidad extranjera y reconocido o revalidado en Chile, sin excepciones. No obstante, los funcionarios que se desempeñen o se hayan desempeñado en cargos de la planta del Servicio Exterior, tendrán un plazo de 7 años a contar de la entrada en vigencia de la ley para obtener el respectivo título o grado 
Alternativa “a” 			_____	
Alternativa “b” 			_____	
Ninguna de las anteriores          _____	

27.- ADICA debe impulsar la capacitación de sus miembros a través de préstamos.
SI _____	NO_____

28.- ADICA - con independencia de la edad eventualmente defina la autoridad - debe impulsar y/o respaldar iniciativas que tengan por objetivo la entrega de bonos que estimulen la jubilación de los miembros del Servicio Exterior 
SI _____	NO_____

29.- ADICA, a través de su participación en el Comité Bipartito de Capacitación, debe impulsar la capacitación de los miembros del Servicio Exterior de acuerdo a los requerimientos del Servicio y de las brechas de competencia detectadas.
SI _____	NO_____

30.- ADICA estima que a los postulantes que participen en el concurso público para ingresar a la Academia Diplomática y los que sean seleccionados en el mismo, no les debe ser aplicable la inhabilidad referida a los vínculos por matrimonio, parentesco de consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, de afinidad hasta el segundo grado, o adopción.
SI _____	NO_____

31.- Resulta fundamental incrementar el número de alumnos  de la Academia Diplomática (al menos, 20 al año) para solucionar el déficit actual de funcionarios en los grados inferiores.
SI _____	NO_____

32.- Se debe crear y reglamentar un Comité y una Unidad de Crisis, junto al estudio e implementación de una Unidad de Reacción Rápida para emergencias calificadas como graves en el exterior.
SI _____	NO_____






